
 
 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CB 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2021 00708 00 

 
De las excepciones de mérito propuestas por el curador ad litem designado 

para la representación del extremo pasivo, córrase traslado a la parte ejecutante, por 
el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del 
C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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